MATERIALES PARA LA RESOLUCIÓN DE LA PRÁCTICA  NUM. 1, SOBRE CALIFICACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO

· Sentencia del Tribunal Supremo de 7 mayo 1985 (Recurso de casación por infracción de ley), Ponente: Excmo Sr. Enrique Ruiz Vadillo
· Sentencia del Tribunal Supremo de 11 diciembre 1989 (Recurso de casación por infracción de ley), Ponente: Excmo Sr. Juan Antonio del Riego Fernández
· Sentencia del Tribunal Supremo de 29 diciembre 1999 (Recurso de casación para la unificación de doctrina núm. 1093/1999), Ponente: Excmo Sr. Fernando Salinas Molina
· Sentencia del Tribunal Supremo de 25 enero 2000 (Recurso de casación para la unificación de doctrina núm. 582/1999), Ponente: Excmo Sr. Leonardo Bris Montes
· Sentencia del Tribunal Supremo de 9 diciembre 2004 (Recurso de casación para la unificación de doctrina núm. 5319/2003), Ponente: Excmo Sr. Antonio Martín Valverde
· Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid núm. 131/2002 de 15 marzo (Recurso de Suplicación núm. 486/2002)
· Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña núm. 7760/2003 de 5 diciembre (Recurso de Suplicación núm. 926/2002)
· Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña núm 3777/2002 de 14 mayo (Recurso de Suplicación núm. 9634/2001)
· Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de 17 enero 1992 (Re. Aranzadi: AS 1192/305), Ponente: Ilmo. Sr. D. José de Quintana Pellicer
Por la presente se advierte que las anteriores sentencias se refieren a supuestos de calificación de la prestación de trabajo y se recuerda que para la resolución de los casos prácticos se pueden llevar a clase las sentencias, únicamente en formato papel, así como que pueden aportar un compendio de normas laborales y sus apuntes. También que estos materiales son personales y que por lo tanto durante la clase no se pueden compartir. Y asimismo, que para poder resolver en tiempo la correspondiente práctica sería conveniente que hubieran hecho una lectura previa al inicio de la clase de estas sentencias.
